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Bogotá D.C, 24 enero 2025 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA  
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
La Ciudad 
 
ASUNTO: RESPUESTA PROPOSICIÓN N°34 Tema: Reglamentación del Plan Distrital 
de Desarrollo Bogotá Camina Segura 
 
Respetado doctor Giraldo, 
 
En atención a la Proposición No. 34 de 2025, aprobada en Sesión del 16 de enero de 
2025, el Instituto Distrital de las Artes- Idartes, procedió a realizar la revisión del 
cuestionario expuesto en la misma, conforme al tema: “Reglamentación del Plan 
Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura” y a continuación, resuelve el mismo en 
el marco de sus funciones y competencias: 
 
1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá Camina Segura” relacione en un archivo de Excel editable la 
siguiente información: 
 
Respuesta:  
 
El Instituto Distrital de las Artes- Idartes adelanta la gestión de nuevas iniciativas normativas 
a través de la entidad cabeza del sector, es decir a través de la Secretaría Distrital de 
Cultura Recreación y Deporte- SCRD, en concordancia con lo establecido en la Sección 1, 
Política de Gobernanza regulatoria para el Distrito Capital, del Decreto 479 del 2024 y su 
marco regulatorio. 
 
En ese entendido, y  tras realizar una revisión exhaustiva del Plan Distrital de Desarrollo 
(2024-2027), el Instituto concluye que no existen asuntos que requieran de su parte 
reglamentación específica en el marco del mismo. En consecuencia, no se identifican 
artículos aplicables o vinculados a disposiciones normativas que demanden su 
reglamentación en el contexto de este plan. 
 
2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del 
Plan Distrital de Desarrollo? 
 
Respuesta:  
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Los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del Plan Distrital de Desarrollo 
no resultan aplicables en este caso, ya que el Instituto Distrital de las Artes- Idartes no ha 
identificado elementos que demanden dicha gestión normativa. No se identifican 
reglamentaciones aprobadas y aplicables expedidas en desarrollo de un artículo del Plan 
Distrital de Desarrollo sobre las que el Instituto Distrital de las Artes tenga competencia. 
 
3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones 
aprobadas y aplicables? 
 
Respuesta:  
 
No se identifican reglamentaciones aprobadas y aplicables expedidas en desarrollo de un 
artículo del Plan Distrital de Desarrollo sobre las que el Instituto Distrital de las Artes tenga 
competencia. 
 
4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo? 
 
Respuesta:  
 
En cuanto a la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo, el Instituto 
Distrital de las Artes- Idartes no contempla acciones al respecto, ya que no ha identificado 
dentro del Plan de Desarrollo disposiciones que requieran reglamentación y que sean de 
su competencia. 
 
5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre:  
 

● Implementación de políticas, planes, programas y proyectos  
● La ejecución presupuestal 
● Acceso a bienes y servicios 

 
Respuesta:  
 
Dado que no se identifican proyectos normativos consignados en el Plan Distrital de 
Desarrollo que deban ser liderados por el Instituto Distrital de las Artes, este no es 
competente para dar respuesta a esta pregunta. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN  
Directora General 
Instituto Distrital de las Artes- IDARTES  
 
Proyectó:  Margareth Tatiana Ariza Rodríguez- Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información 
Revisó:  Juana Emilia Andrade Pérez. Contratista Dirección General  
Aprobó:  Daniel Sánchez Rojas- Jefe Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información 
 Andrés Felipe Albarracín Rodríguez- Subdirector Administrativo y Financiero 
 Heidy Yobanna Moreno Moreno- Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 




